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Haciendo patria sobre ruedas 

Se trata de una labor que muchas veces pasa desaperci- 

bida, pero sin la cual nada funcionaría con normalidad: 

la de los camioneros. Hombres y mujeres que recorren 

a diario miles de kilómetros por las carreteras chilenas, 

llevando consigo mucho más que carga. Transportan 

alimentos, insumos, materiales esenciales, y también la 

responsabilidad de que todo llegue a tiempo y en buen 

estado. 

Ser camionero no es fácil. Implica largas horas de 

conducción, días lejos de casa, climas extremos, cami- 

nos exigentes y un cansancio físico y mental que pocos 

imaginan. Sin embargo, a pesar de todo, siguen ahí. Día 

tras día, amaneciendo en una berma, cruzando un paso 

cordillerano, enfrentando la lluvia en el sur o el calor 

del norte. Porque el compromiso va más allá del volan- 

te: es con la cadena que mueve al país. 

En cada región de Chile, desde el puerto más activo 

hasta la localidad más apartada, hay huellas del trabajo   

que una obra pueda avanzar. 

Tras el Día del Camionero, más que discursos grandilo- 

silencioso de un camionero. Su rol fue evidente en tiem- 

pos de pandemia, cuando aseguraron el abastecimiento 

a pesar de las restricciones. También lo es en cada tem- 

porada agrícola, en cada emergencia, en cada traslado 

invisible que garantiza que un supermercado esté lleno o 

cuentes, lo que se necesita es gratitud. Reconocer que, 

detrás de cada carga entregada, hay historias de esfuerzo, 

familias esperando, y una vocación que no entiende de 

horarios. Valorar a los camioneros es también valorar 

nuestra propia calidad de vida, nuestra posibilidad de 

contar con lo que necesitamos cuando lo necesitamos. 

Desde esta tribuna saludamos a quienes son parte del 

engranaje que mantiene en movimiento al país. Su labor 

merece respeto, mejores condiciones y, por sobre todo, el 

reconocimiento que corresponde a quienes hacen patria 

sobre ruedas. 

Liberación de un sicario: 

Otra alerta roja 
JORGE ASTUDILLO 

  

Académico Facultad de Derecho Universidad Andrés Bello, sede Viña del Mar 

La reciente liberación del 

sicario imputado por el ase- 

sinato de un comerciante 

en Meiggs, a partir de un 

documento supuestamente 

emanado de un juzgado de 

garantía, es un hecho que 

estremece no solo por su re- 

sultado -la excarcelación de 

un criminal peligroso- sino 

por lo que revela: confusión, 

opacidad y una preocupante 

debilidad institucional en la 

respuesta del Estado frente al 

crimen organizado. 

No se trata de un error me- 

nor o una falla burocrática. 

Aquí estamos ante un hecho 

gravísimo: un condenado por 

homicidio fue liberado por 

Gendarmería tras recibir un 

documento supuestamente 

emanado del Poder Judicial. 

La cadena de responsabili- 

dades debe esclarecerse con 

urgencia. La ciudadanía tiene 

derecho a saber exactamente 

qué ocurrió. ¿Hubo una falsi- 

ficación? ¿Una suplantación? 

¿negligencia inexcusable? 

¿amenazas a algún funciona- 

rio? Cada una de esas posibi- 

idades es inquietante por sí 

sola. 

Este episodio se suma a otras 

señales de alerta que hemos 

presenciado en los últimos 

meses en el sistema institu- 

cional. Las investigaciones 

sobre posibles redes crimina- 

es infiltradas en el Ejército y 

a Fuerza Aérea nos advierten 

de un fenómeno mucho más 

profundo: nuestras institu- 

ciones están siendo puestas 

a prueba por el crimen orga- 

nizado, y no siempre parecen 

estar preparadas para resistir. 

Frente a esto, la respuesta 

no puede seguir siendo solo 

reactiva ni quedarse en de- 

claraciones de buenas inten- 

ciones. Si queremos proteger 

la democracia y el Estado de 

Derecho, necesitamos for- 

talecer de verdad nuestras 

instituciones. Eso implica 

medidas concretas y auda- 

ces: exámenes de droga que 

no sean solo rituales simbó- 

licos (como los ha ejecutado 

el Gobierno), sino reales y 

periódicos; levantamiento 

del secreto bancario a quie- 

  

nes ejercen funciones pú- 

blicas, especialmente a las 

instituciones armadas y las 

vinculadas al Poder Judi- 

cial y el Ministerio Públi- 

co; auditorías externas que 

operen con autonomía y sin 

interferencias; — protocolos 

claros de trazabilidad en 

toda comunicación judicial 

o administrativa que invo- 

lucre decisiones tan sensi- 

bles como la liberación de 

un sicario, etc. 

El caso del sicario liberado 

no puede convertirse en una 

anécdota más. Es un punto 

de inflexión. No basta con 

investigar: si se detectan 

irregularidades -internas o 

externas al Poder Judicial-, 

deben ser sancionadas con 

toda la fuerza del derecho. 

La ciudadanía merece saber 

la verdad, pero sobre todo, 

merece instituciones que 

actúen con integridad, pro- 

fesionalismo y sentido de 

urgencia ante la amenaza 

creciente del crimen orga- 

nizado y la corrupción que 

se deriva de ella.   

Burocracia criminalizada 
MARCELA DEL SOL HALLETT 

  

Perfiladora criminal, Magister en Perfilación criminal y psicología forense, 

experta en estrategias contra el crimen organizado 

Recientemente, un imputado 

formalizado por su participa- 

ción en un homicidio por en- 

cargo, fue liberado tras incon- 

sistencias en su identificación. 

La consecuencia inmediata: 

fuga del país por pasos no ha- 

bilitados. 

Todo esto ocurrió a vista y pa- 

ciencia de instituciones que 

fallaron en su deber más bá- 

sico: proteger la vida y la se- 

guridad pública, demostrando 

un desconocimiento acerca de 

conductas básicas del crimen 

organizado. 

Una cosa es respetar el debi- 

do proceso, y otra muy distin- 

ta es someter la justicia a un 

formalismo absurdo. En este 

caso, existían elementos ma- 

teriales, como la audiencia de 

formalización, la vinculación 

al crimen. No obstante, una 

inconsistencia en el nombre 

fue suficiente para anular la 

medida más importante que 

protege a la sociedad: la pri- 

sión preventiva. Eso no es 

justicia. Eso es burocracia cri- 

minalizada. 

No hablamos de una persona 

sin antecedentes ni de un de- 

lito menor. El imputado esta- 

  

ba vinculado a una estructura 

criminal transnacional, con 

métodos violentos y una irre- 

futable capacidad de fuga. Li- 

berar a un sicario del Tren de 

Aragua (o cualquier sea la or- 

ganización criminal), solo por 

un problema de identificación 

administrativa, es entregarle 

a la delincuencia una victoria 

jurídica sin mérito. 

También, debemos recordar 

que la permisividad implícita 

que se levanta de un sistema 

roto y resulta en la libertad 

de este delincuente, de alta 

peligrosidad e innumerables 

recursos, aumenta el riesgo 

para los testigos, víctimas so- 

brevivientes y personal público 

probo. Además, deslegitima 

el trabajo policial y, lo que es 

aún peor, le dice a la sociedad 

chilena que la justicia protege 

al delincuente, por sobre de la 

víctima. 

Debemos tener en cuenta, 

además, que es una tácita in- 

vitación a la continuidad de 

conductas criminales en nues- 

tro país, porque cuando el cri- 

men organizado observa que 

la justicia puede ser burlada 

con tecnicismos, lo replica.   

Sabe que puede llevar a cabo 

sus actos ilícitos y resultar in- 

demne. Este error no es solo 

un caso aislado: es una grieta 

estructural que debe cerrarse 

con urgencia. 

No podemos permitir que la 

forma anule el fondo, sobre 

todo porque los chilenos han 

perdido la confianza en el Es- 

tado y estos “errores” solo pro- 

fundizan esta erosión e incitan 

al ciudadano a ejercer justicia 

por mano propia. Eso no es 

solo peligroso: es el principio 

del colapso del Estado de De- 

recho. 

Liberar a un sicario por una 

“inconsistencia en la identifi- 

cación” no es justicia. Es im- 

punidad institucionalizada. Es 

la prueba de que nuestras leyes 

carecen de pensamiento crítico 

al ser diseñadas y aún priori- 

zan los procedimientos sobre 

la realidad criminal y los pape- 

les por sobre la vida. La justicia 

que no protege a los inocentes 

y no encarcela a los peligrosos 

es solo una oficina que res- 

guarda la tradición obsoleta, 

sin considerar la evolución 

humana; dándole ventaja a la 

criminalidad y su ritmo veloz. 

  

  
Los conceptos vertidos en esta página corresponden a autores, siendo ellos de su exclusiva responsabilidad a excepción del editorial. 
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